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P A R T E O F I C U L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Ruy Don Alfooio XIII 
(Q. D. O.), S. M . ta RmsA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias • Infantes, con-
t M a n sin novedad en sa Unpot Uate 

Da Igual beneficio dishutaa las 
dsmás personas de la Angosta Real 
nimltia. 

/Guate dal día 1» da majo da 1»18).) . 

CatBilutrw general de Ab«a-
(eelmlenlM 

limo. Sr.: Visto el acuerdo dé la. 
Junta de tasa organizada por Real 
orden de 5 de febrero último, y si
guiendo el criterio que Inipird las 
dlipdsiclones de 4 y 23 del pasado 
abril, relativas a productos siderúr
gicos y a cementos; 

Esta Comisarla general ha dis
puesto: 

Que para la venta de zinc lamlnr-
do y plomo en planchas y tubos, rijan 
tos precios contenidos en los cua
dros sfgufertes: 

Zinc lamlnarfo 
Precio por 100 kilogramos, en pe

setas 

En planchas del nú 
mero 5 

En Idem del núme 
„ ro 6. — 
en Idem del núme 

r o 7 . 
en Idem del núme-

ro8en adelante.. 
En Idem del núme

ro 13 y 14 ondu
ladas... 

En rombos y tejas.. 

Partidas 
no infa-
riores 

n 10.000 
kilogra

mos 

Franco 
estación 
o puerto 
destino 

Partidas 
inferio

res 
a 10.000 
kilogrt-

mos 

Franco 
almacén 

228 

820 

212 

200 

200 
202 

240 

231 

223 

210 

210 
212 

PIMB* « • plwwlMa y tiahas 
Precio ̂ or 100 kilogramoi, enpeteta* 

(f renco éutUo/ 
De 1 a 1.C0O kilogramos 93 
De 1.001 a menos de 10.000 ki

logramos 90 
De 10.001 en adelante. 87 

Estos precios se entenderán para 
Ventas al contada y sin descuento ni 
bonificación de ningún género. 

Lo que comunico a V. I . para su 
conocimiento, el de la Junta de su 
presidencia y efectos correspondien
tes. -
- oíos guarde a V. I . muchos aflos. 
Madrid, 13 de mayo de 1918.-EI 
Comisario general, Ff/i/osa. 
Seftor Director general de Comer

cio, Industria y Trabajo. 
iOtccf dal día I& da mayo da 1818.) 

: limo. Sr.: La labor realizada por 
la Junta creada por Real orden de S 
de febrero último para tasar los ma
teriales de construcción, requiere la 
adopción de medidas encaminadas a 
garantir su efectividad y ategurar el 
abastecimiento del mercado, crean
do un organismo eipeclal que reali
zando las funciones enumeradas en 
las Reales órdenes de 14 de mayo de 
1916 y 15 de marzo último, sirva al 
propio tiempo de Arbitro en las nu
merosas cuestiones que con motivo 
de la tasa surjan entre productores 
y consumidores. 

Al efecto, esta Comisarla ha dis
puesto lo siguiente: 

1. ° Con objeto de asegurar el 
abastecimiento y regular la distribu
ción en el mercado de loa materiales 
de construcción sujetos a tasa «nvlr-
tad de la Real oidnn de 5 de febrero 
de 1918, se constituye una Comi
sión integrada por representantes de 
los productores y de los consumido
res, y presidida por el Ingeniero ase
sor de la Dlreccióp general de Co
mercio, Induttrla y Trabajo. 

2, ° Queda desde luego consti
tuida esta Comisión por tres repre
sentantes de las Industrias hasta hoy 
Usadas, a st ber: uno por la Siderur
gia, otro por los fabricantes de ce
mento y otro por los de plomo y 
zinc, y otros tres por los consumi
dores, a reserva de ampliarse con 
las representaciones respectivas a 
medida que se Vayan tasando otros 
productos. 

5." Para proponerlas resolucio
nes referentes a cada uno de los 

Sroductos afectados, la Comisión se 
Ividlrd en secciones, que se com

pondrán de un Vocal productor yotro 
consumidor; en todos los casos ac
tuará como Presidente el asesor de 
la iDIrecdón general de Comercio, 
Industria y Trababajo. 

4. a Serán atribuciones de la Co
misión: 

a) Resolver las dudas que por 
razón de destino del material pue
dan surgir respecto al derecho de 
disfrutar de la tasa. 

t>) Establecer, en la forma, más 
equitativa posible, el orden de pre-
laclón en el suministro de los pedi
dos. 

c) Repartir los pedidos entre los 

Íiroductores, atendiendo para este 
In a la situación de cada fábrica. 

: d) Proponer la Imposición de 
multas, lo mismo a los productores 
que a los consumidores que contra
vinieren las disposiciones dictadas a 
este efecto. 

, e) Entender en cuantas inciden-
' das y cuestiones se susciten con 
, motivo de la regulación y distribu

ción de los materiales tasados. 
¡ f) Revisar, a Instancia de parte, 
l íos contrates existentes, a fin de 
1 amoldarlos a las disposiciones vi-
(gentes. 

g) Proponer a la Comisaria ge
neral de Abastecimientos los mate
riales de construcción cuya expor
tación deba prohibirse, a juicio de 
la Comisión. 

5. ° Para que los consumidores 
tengan derecho a reclamar ante esta 
Comisión icntra cualquier Incumpli
miento por parte de los productores, 
será condición precisa haberla diri
gido por duplicado los pedidos o pe
dido de que se trate. 

6. " Los fabricantes remitirán 
quincenalmente a la Comisión un 
estado de la producción del mate
rial que fabrican y de las existencias 
en depósito. 

7. ° El pleno de la Comisión se 
reunirá siempre que se trate de asun
to que efecte a varios productores, 
y tantas veces como lo crea necesa
rio el Presidente. 

Lo que comunico a V. I . para su 
conocimiento, el de la Junta que 

preside y efectos correspondientes. 
Dios guarde a V. I . muchos añ . s . 

Madrid, 14 de mayo de 1918.—El 
Comisarlo general, Ventosa. 
Seftor Director general de Comer

cio, Industria y Trabajo. 
(Gaceta dal dta 16 da majo da 1018) 

limo. Sr.: Habiendo surgido algu
nas dudas sobre la interpretación 
que deba darse al articulo 5.° de la 
Real orden de tasa de carbones, de 
18 de abril último, en ¡o referente al 
limite máximo de precios que deban 
tolerarse.para las industrias de pro
ductos no tasados; 

Esta Comisaria se ha servido dis
poner, de acuerdo con la propuesta. 
de esa Delegación, que dicho limite 
máxima se entienda aplicable como 
en el citado articulo se indica; a las 
clases más caras, que son las de cri
bado en unas cuencas y las de grue
so en otras, debiendo las demás su
jetarse, con relación a este Kmlte 
máximo, a las mismas diferencias de 
precio que existen entre ellas con 
la tasa establecida para los suminis
tros detallados en el articulo 4 ° 

Pera el cck metalúrgico se fijará 
el limite máximo de precie a las In
dustrias no tasEdas, en 50 pesetas 
la tonelada, rcbojíi.dcse también 
desde este lirniíe las otrn» dos cla
ses de cok de hornos y ce k de mon
tones en la proporción establecida 
para ellas en la misim Real orden. 

El limite máximo para los aglome
rados será de 140 pesetas tonelada. 

¡ Lo que comunico a V. I . para su 
i conocimiento y efectos consigulcn-
; tes... 
! Dios gusrd?. a V. 1. muchos af os. 

Madrid. 16 de mayo de I9¡S.>r*EI 
i Comisarlo gsnernl. Ventosa. 
, Sr. Delegado Regio de Suministros 
i Hulleroi. 

j (&!«<<• del dlall de mavo ác ISIS), 

i MINISTERIO 
| DE LA GQBERNACinN 
i REAL ORDEN-CIRCULAR 
I Por Real orden del Ministerio l e 

la Querrá, se dice a este de la Go
bernación, en 13 de diciembre liltl-

. mo, lo siguiente: 
I «El Capitán Gsneral d i la primera 

Reglón, en escrito fecha 19 se! mes 
de noviembre próximo pasado, par* 



1' 

tldpa que en áivenai ecaslonet al
gunos Ayuntamientos, entre los que 
se encentran los da Fuente del 
Arco. Barcarrota y Salvatierra de 
los Barros (Badajoz), Marmolejo 
(Jién) y RlelMes (Toledo), se han 
negad] a satisfacer los haberes y 
raciones de pan de las clases e Indi
viduos de tropa que se encontraban 
en dichos puntos con licencia por 
enfermos. 

El A'caMe de Valdemoto, al lle
varse a cabo el curso de la tercera 
Sección de la Escuela Central de 
Tiro del Ejército, manifestó qie no 
podfa racionar de cebada y poja al 
ganado de la misma, durante el re
ferido curso, al precio marcado en 
el Boletín Oficial de ¡a provincia, 
por lo cual, y con objeto da evitar 
un conflicto, se ordení que dicho 
racionamiento lo efectuase el Depó
sito de Intendencia de GíUfe, y 
asimismo que el Alcalde de Brúñete 
se negó a racionar la fuerza y gana
do de la mitad del tren de Ilumina
ción del Centro Electrotécnico y 
de Comunicaciones, a su paso por 
dicha localidad. 

En su vista, 
E: R i f (Q. D. G.) se ha servido 

disponer interese de V. E. ordene a 
dichas Corporaciones el mis exacto 
cumplimiento respecto a este par
ticular, toda VÍZ que los Ayunta
mientos tienen la obligación de 
efectuar los suministros citados, 
confirme previene el articulo prime
ro de la vigente Instrucción para su
ministros de pueblos, aprobada por 
Real orden de 9 de agisto de 1877 
(C. L. núm. 309). 

De Rea! crden lo digo a V. E. pa
ra su-conocimiento y demás efec
tos.» 

Lo que de Rial orden traslado a 
V. S. para su conocimiento, efectos 
y cumplimiento de lo transcrito en 
la R i i l disposición. 

Dios guarde a V. S. muchos anos. 
Madrid, 13 de mayo de 1918.—Gar
cía Prieto. 
Sr. Gabernador civil de .. . . . 

it/Mta <M d!« U de mavo da 19l8.) 

SUBSECRETARIA 
Sección de Política 

Visto e! expediente y recurso de 
alzcda interpuesto por D. Húmenlo 
Lagj, contra el acuerdo de esa Co-
mls-ón prcviüCíal q le declaró la va: 
lidez de ia elección municipal cele
brarla en o! Ayuntamiento de Caca-
belos e! día 11 de noviembre último: 

Resultando que por el recurrente 
se acudió a esa Comisión provincial 
solicitando la nulidad de la elección, 
porque en ?.¡ acta de escrutinio par
cial apareció que votaron 79 elec
tores, fueron leídas 83 papeletas y 
se adjudicaron 75 Votos, en junto, a 
los candidatos que cbtuvlertn vota
ción, y perqué uno de los candida
tos triunfantes y sus parciales ofre
cieron dinero a cambio de votos: 

Resultando que esa Comisión pro
vincial acordó la validez de la elec
ción: 

Resultando que examinado el ex
pediente electoral, consta que vota
ron 83 electores y que por la Mesa 
no fueron admitidas ocho papeletas: 

Resultando que ante la Junta de 
escrutinio se formularon las pro
testas a que anteriormente se ha
ce referencia, y además otra contra 
la capacidad del Concejal electo don 
Darlo Alvarez Cañedo, por no figu
rar en las lletas como elector: 

Considerando que si bien es der
la la diferencia de papeletas leídas y 
de votos computados, hay que tener 
en cuenta que del acta de votación 
resulta manifiesta la voluntad del 
cuerpo electoral, desde el momen
to que entre el Concejal proclamado 
D. Darlo Alvarez Cañedo, que es 
el primero, y el recurrente, hay una 
diferencia de 25 votos, y como no se 
votaba más que uno, es Indudable 
que las papeletas no escrutadas, que 
fueron ocho, no podrán infiufr en el 
resultado de la elección: 

Considerando que el recurrente, o 
sea el candidato derrotado, que no 
presentó su protesta huta cono
cer el resultado de la elección, 
no prueba de ninguna minera que 
se hayan ejercido coacciones ni b i 
cho alguno que pudiera dar lugar a 
la nulidad da la elección: 

Considerando que respecto de la 
incapacidad no es posible tampoco 
admitirla, puesto que no se prueba, 
y además hay que tener en cuenta 
que el art. 5." de la ley Electoral 
confirma el hecho de que el no figu
rar en la lista como elector no quita 
capacidad al elegido, con tal de que 
el mismo justifique antes de la to.ua 
de posesión que reúne las condicio
nes necesarias, lo cual ha ocurrido 
en este caso; 

S. M. el Rey (Q. D. G ) ha teni
do a bien confirmar el acuerdo de 
esa Comisión provincial, y en su 
consecuencia, declarar la Validez de 
la elección Verificada en el Distrito 
segundo del Ayuntamiento de Car 
cábelos el día 11 de noviembre úl-

> timo. 
] De Real orden lo digo a V. S. pa-
j ra su conocimiento y demás efectos, 
i con devolución del expediente. 
1 Dios guarde a V. S. muchos años. 
< Madrid. 11 de mayo de 1918.—Car-
| d a Prieto. 
I Sr. Gobernador civil de León. 

! Visto el expediente y recurso de 
f alzada interpuesto, por D. Ellas Ga-
1 llego y D. Aurelio Pastrana, ved 
• nos de S:.nta Cristina de Va!madrl-
( gal, contra el fallo de esa Comlslóit 
i provincial que validó la proclama-
i clón de Concejales hecha por la 

Junta municipal del Censo del ex
presado Ayuntamiento: 

i Resultando que varios Vecinos 
i del Ayuntamiento de Santa Cristina 
; de Valmadrlgal acudieron ante esa 
Í Comisión provincial manifestando 
' que hablan presentado suspropues-
, tas y que hablan acudido a la Junta 
i acompañados de los que debían ser 
' proclamados a su juicio, y sin em-
. barg.i la Junta municipal del Censo 
- no les habla dado crédito: 
i Resultando que no presentan nin

guna justificación mis que las pro
puestas, que según ellos pretendie
ron presentar ante la Junta: 

Resultando qué varios electores 
> presentan una conlraprotesta pl-
; diendo a esa Comisión provincial 
¡ desestime la reclamación anterior-
) mente dicha y confirme la proclama

ción, por ser de justicia: 
Resultando que en el acta de pro

clamación de candidatos no existe 
protesta de ningún género, y fue-

: ron proclamados por el Distrito úni- _ 
i co los cinco que hablan presentado ! 
I sus proposiciones, aplicándose por ! 
\ tanto el art. 29 de la ley Electoral: • 

Considerando que no presentán- , 
dose prueba ninguna y existiendo i 
por el contrario gran número de 

electores, mayor qne el de protes
tantes, que sostienen la legalidad de 
la proclamación, no existen causas 
justificadas para poder revocar el 
acuerdo de esa Comisión provincial, 
que está adoptado con arreglo a los 
documentos que constituyen el ex
pediente electoral: 

S. M . el Rey (Q D. G.) ha teni
do a bien confirmar el acuerdo de 
esa Comisión provincial, y en su 
consecuencia, declarar la Validez da 
la proclamación de Concejales lle
vada a efecto con arreglo al art, 29 
de la ley Electoral por la Junta mu
nicipal del Censo del pueblo de San
ta Cristina de Valmadrlgal. 

De Rsal orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución de expediente. 

Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, I I de mayo de 1918 —Gar
cía Prieto. 
Sr. Gobernador civil de León. 

con devolución del expediente. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 

Madrid, I I de mayo de 1918.—Car-
eta Prieto. 
Sr. Gibsrnador civil de León. 

Visto el expediente y recurso de 
alzada presentado ante este Minis
terio por D. Manuel Buredo, contra 
el acuerdo de esa Comisión provin
cial que declaró Válidas las eleccio
nes de Concejales celebradas el día 
11 de noviembre ú timo en el Ayun
tamiento de Igliiña: 

Resultando que el elector D. Ma
nuel Bárredo solicitó de esa Comi
sión provincial declarara la nulidad 
de las elecciones de Concejales ce
lebradas en 11 de noviembre último: 

Resultando que funda su petición 
en que, como candidato, al presen
tarse el jueves anterior a la elección 
para hacer el nombramiento de In
terventores, se encontró cerrado el 
local; que el día de la elección se 
suspendió la votación cerrando el 
local-Jos individuos de la Misa, que 
sacaron las papeletas, metiendo des-, 
pués las que tuvieron por conve
niente, y que a las tres y media se dió 
por terminada la Votación, faltando 
por votar ¡varios electores. Hice 
constar con su firma y la de dos 
testigos que no pudo hacer entrega 
de la protest»en la Alcaldía por es
tar cerrada el Ayuntamiento: 

Resultando que esa Comisión pro
vincial acordó por mayoría declarar 
la validez de la elección por la falta 
de prueba, formulando voto particu
lar el Vocal D. Germán Alonso en 
el sentido de que debía decretarse 
la nulidad:. 

Considerando que el redamante 
no acredita con documento ni prue
ba de ninguna clase, los hechos en 
que funda su petición de nulidad, 
siendo de observar y de tener muy 
en cuenta que ni en el acta de re
cepción de credenciales de los In
terventores, ni en la de Votación, que 
se unen al expediente, haya indicio 
ni antecedente de que Intentara for
mular las protestas que ocho días 
después de celebrada la elecdón for
muló ante esa Comisión provincia!: 

Considerando que ante la falta 
absoluta de prueba lo procedente 
en justicia es dedarar válida la elec
dón recurrida; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) ha teni
do a bien desestimar el recurso y 
en su vista confirmar el acuerdo 
apelado de esa Comisión provincial 
declarando válidas las elecciones de 
Concejales celebradas el día 11 de 
noviembre último en el Ayuntamien
to de IgUeña. 

De Real orden lo digo • V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 

T R I B U N A L SUPREMO 

Seeretaria 
Pleito núm. 1.554, Incoado ante ta 

Sala de lo Contencioso-Admlnlstra-
IIVoporD. Antonio Perejón contra 
la Real orden expedida por el Mlnls-

; terlo de Fomento en noviembre de 
j 1917, sob.-e expropiación de flitcaa 
j de ta carretera de Lug] a Ribjdeo. 
í Lo que en cumplimiento del ar

ticulo 36 de la ley Orgítilca de esta 
jurisdicción, se anuncia al público 
para el ejsrdclo de los derechos que 
en el referido articulo se mencionan. 

Madrid, 28 de abril de 1918 —El 
Secretario Decano, Julio del Villar. 

M I N A S 

DON JOSÉ RSVILLA Y HAYA, 
IN6BNIBRO JBFB DBL DISTRITO 
MINERO DB ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Bernar

do Garda, vecino da Almagarinos, 
se h i presentado en el Gablerno d -
VII de esta provincia en el día 25 del 
mes de abril, a las diez y cincuenta 
minutos, una solldtud de registro 
pidiendo 27pertenencias para lami
na de hulla llamada Piornica, al
alia en el paruja Tascó;!, ténlno da 
Tremor de Abajo. Ayuntamiento do 
de Fogoso de la Ribera Hace la de
signación de las dtadas 27 pertenen
cias, .en la forma siguiente, con 
arreglo a! N m : 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo NB. de la mina «Constan* 
da.> y de él se medirán 703 metros 
al S., colocando la 1.* estaca; 103 
al O , la 2 5 3 0 al S., la S "; MO 
al O , l a4* ; 200al S., la 5• ; 503 
E , la e."; 1.400 al N . , la 7.*, y con 
100 al O..se llegsrá al. punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de lás pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar esta ls-
teresado que tiene realizado el da-
pósito prevenido por ia Ley, se he 
admitido dicha solicitud por ¿scrato 
del Sr. Gobernador, sin fnwjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia per wsdío deí 
presente «dicta para (¡'jo en si tét-
mino da sesonte días.contados de i í e 
su fecho, puaden prasaKlar i n a! Go
bierno civil sus opos'dcnaj ios qn» 
se consideraren con áesradio al íodc 
o parte del terroio soüdtaáo, asgón 
previene el srt. 24 tí* ta Le?. 

El expediente iiane el uíra. 6.535. 
León 4 da mayj <¡« 1918 —/. He-

villa. 

Higosab;r: Que por D. Angel 
Lobato Adanez, vecino de L?ón, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provlnda en el día 29 del 
mes de abril, a las once horas, una 
solicitud de registro pidiendo seis 
pertenencias para la mina de hierro 
llamada Angel-An'onia, sita en el 
paraje pozo de la Fervlenza, térmi
no y Ayuntamiento de Truchas de 
Cabrera. Haceladesigiadón de las 
diadas seis pertenencias, en la for
ma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la peña que existe en el centro del 
rlo.eo la desembocadura del referido 

http://to.ua


pozo Fervlenzs, y en el centro de 
ésta te colocará la 1.a « t aca , y de 
e la se medirán al O. 20° N . 300 me
tros, colocando la 2.*; al N . 20° E. 
100, la 3.a; al E. 20° S. 600, la 4. ' ; 
al S. 20° 0.100. la 5.a, y con 300 al 
0 .20° N . se llegará a lal.s,qnedan-
do cerrado el perímetro de las per
tenencias solicitadas. 

V hablando hecbo constar esta In
teresado que tiene realizado al de-
péilto prevenido por la Ley, seba 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tareero. 

Lo que se ammda por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desda 
su iachíi, puedan presentar an el 
•oKsrno clvi! sus opcslcionss los 
que se consideraren con dvecho al 
totto o parte del terreno soilcltado, 
isgún previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene e! núra. 8 539 
León 10 de mayo de 1818.—/. Re

villa. 

Higo sabsr: Que por D. Vicente 
/Vcnso Arlas, vecino de La Vid, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 29 del 
me; ds abril, a las once y cinco mi
nutos, una solicitud de registro pi
diendo 20 pertenencias para la 
demasía de hulla llamada Isabel 
2.a, sita en el paraje Rucayo de 
Vadeareno, termino de Rucayo, 
Ayuntamiento de Vegamlán. Hice 
la designación de las citadas 20 per
tenencias, en la farma sigílente: 

S i tomará como punto de partida 
el centro de la base N . de un piñón 
qu» existo en dicho paraje; desde 
cuyo punto se medirán 200 metros 
al N . , colocándose una estaca auxi
liar; 300 al E , la 1.a; .200 al S., la 
2.a; l';000al.O.VIaS.a;200alN., la 
4.a, y con 700 al E se llegará a la 
auxiliar, quedando cerrado el perí-
mstr J de las pertenencias solicita
das.:' 

. Y habiendo hecho constar esta in-
tsresudo que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto, 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente adicto para que en el t£r> 
¡¡lino de se«on>a días, ccntedci desde 
su í .'chs; puntan presentar en el Go
bierno civil sus op-sslclonus los que 
3* consideraren con derecho al todo 
o parta del terreno solicitado, según 
previene el srt. 24 de la Ley, 

Ri expediente tierna el ndm.6 540. 
Lión 10 de mayo de 1918.—/- Re-

villa. 

Lo que se anunda por medio del 
presente edicto para que en el tér- i 
mino de sesenta días, contados des- ' 
da su fecha, puedan presentar en al " 
Gobierno civil sos oposiciones los 
que se consideraren con derecho al i 
todo o parte del terreno solicitado, j 
segdn previene el art. 24 de la Ley. i 

El expediente tiene al ndm. 6 541. , 
León 10 de mayo de 1918.-/. A -

villa. f 

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE L E O N 

Higa sabor: Qje por D. Angel 
AlV í.-ez. vecino de León, en repre
sentación de D. Isidro Costillas, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
da esta provincia en el dfa 30 del 
mes de abril, a las diez y cinco mi
nutes, una solicitud de registro pi
diendo la demasía de hulla llamada 

Demasia a Isidoro 7.", sita en 
el paraje Valdesplno, término de Vi-
ñayo. Ayuntamiento de Carrocera. 

Solicita la concesión del terreno 
¡raneo comprendido entre las minas 
'Laidrl 7.a» y «La Segura.» 

Y habiendo hecho constar este ta-
tsresado que tiene realizado el da-
Pósito prevenido por la Ley, se ha 
sdmltldo dicha solicitud por decreto 
leí Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
¡•rcíro. 

1 . " TRIMESTRE DE 1918 
CUENTA del / . « trimestre del año eeonimico de 1918, que rinde el 

Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos ve
rificados en la Caja de sa cargo, a saber: 

P r i m e r a parte.—Cuenta de Caja 

Hago saber: Que por D. Jacinto 
Casado Díaz, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 30 del mes 
abril, a las doce y veinte, una solici
tud de registro pidiendo 16 perte
nencias para la mina de plomo lla
mada Antonia-Elisa, sita en el pa
raje el Cepeda!, término de Saceda, 
Ayuntamiento de Caitrilto de Ca
brera. Hace la designación de las 
citadas 16 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la fuente que en dicho paraje existe, 
llamada del Cepedal, en ésta se co
locará la 1.a estaca, y de ella se me
dirán 400 metros al NO., colocando 
la 2.a; 400 al NE.. la 3"; 400 al SE., 
la 4.a, y 4C0 al SO., con los que se 
llegará al punto de partida, quedan
do cerrado el perímetro de las per
tenencias solicitadas. 

Y hablando hecho constar asta '¡i-
taresa¿a que tiene realzado e¡ ¿a-
pósito prevenido por la Ley. se fe 
a&nitii'.o dichs solicitud por decrctn 
díi S?. Goternudor, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que sa anunda por medio del 
presente edicto para qne en el tér
mino de sesenta dias, contadas des
da sa techa, puedan presentar en al 
Gúbltrno dvil sus oposiciones los 
lü» se consideraren con derecho si 
todo O parte del terrero scllcltada, 
tegán previene el art. 84 de la Ley. 

SI expediente tiene ai n im. 8.542. 
León 10 de mayo de 1918.—/. He-

villa. 

Exlstenda en mi poder en fin del trimestre anterior . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 

Cargo.. . i 
Data por pagos verificados en Igual trimestre.. 

Exlstenda en mi poder para el trimestre que sigue. 

Pesetas Cta. 

1.658 31 
102.765 63 

104 424 14 
99.203 25 

5.220 891 

Segunda parte.—Cuenta por eoneeptoa 

INGRESOS 

° 2.* 
I3-0 4.' 
? 5.° 

7.°—1 
I 8 * -
I 10, 
i 12. 

Propios 
-Montes 
Impuestos 
Beneficencia 
instruedán pública 
Corrección pública 
Extraordinarios 
Resultas 
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros 
-Ampliación • • ••• 

5 5."—1 

Alcaldía constitucional de 
Villamandos 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal extraordinario que 
ha de regir en el aflo actual, para 
cubrir, los gastos para la madera ne
cesaria para la cubierta de la casa 
de la Maestra de Vlilarrablnes y ele
var un tapial más en las de los Maes
tros de esta villa, se anuncia al pú- \ 
blico por término dé quince días, a : 
contar desde la Inserción del pre-1 
senté en el BOLETIN OFICIAL, para ¡ 
en dicho plazo puedan los vecinos ¡ 
hacer las reclamaciones que crean f 
oportunas; pues pasado que sea no i 
serán atendidas. A cuyo efecto se ; 
hallará de manifiesto dicho presu- i 
pusto en la Secretaria del Ayunta- | 
miento. % 

Villamandos 6 de mayo de 1918— \ 
El Alcalde, Santiago Lorenzana. I 

•.. í 
Alcaldía constitucional de • 

Zotes del Pdramo \ 
Formadas las cuentas munldpales 

de este Ayuntamiento, correspon
dientes a los años de 1916 y 1917, ' 
se hallan expuestas al pdb lco en la 
Secretaria del mismo por término 
de quince días, a fin de que puedan 
ser examinadas por los vednos que 
lo crean conveniente y hacer las re
clamaciones que juzguen oportunas. 

Zotes del Páramo 8 de mayo de 
1918.—El Alcalde, Nicolás Chamo
rro. 

Total de irgresos... 

PAGOS 

Gastos del Ayuntamiento 
Policía de Seguridad— 
Pollda urbana y rural • • • 
Instrucdón pública 
Beneflcenda 
-Obras p ú b l i c a s . . . . . . . . . . . . . . 
Corrección p ú b ' . l c a . . . . . . . . . 
M o n t e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cargas 
-Obras de nueva construcción. 
-Imprevistos..... 
-Resu l t a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
-Devoludones 
-Amplladón. 

Total de pagos 99.203 25 

Operaciones 
realizadad tn 
este trimestre 

Pesetas Cts. 

2.414 37 

14.130 38 

1.757 79 
2.365 51 

18 857 08 
63.142 81 

1.756 20 

TOTAL 
de lasoperach-
nes hasts esta 

trimestre 

Pesetas Cts. 

2.414 37 

14 130 38 

1.757 79 
2 365 51 

18.857 08 
63.142 81 

1.756 20 

104.424 14 104.424 14 

8.718 09 
12.622 36 
7.532 15 
1.386 51 
3.284 98 
9.618 25 
3.002 30 

38.454 81 
3.045 95 

11.537 85 

8.718 C» 
12.622 38 
7.532 15 
1.386 51 
3.284 98 
9.618 25 
,3.002 30 

38.454 81 
3.045 95 

11.537 85 

99.203 25 

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de 
la Depositarla de mi cargo y con los documentos que en su dia se unirán 
a la cuenta gsneral definitiva del ejercicio. 

En L íóna 2 de abril de 1918—El Depositarlo, Suárez. 
CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES 

Examinada la precedente cuenta, esté en un todo conf orme con los 
asientos de los libros de esta Contnduria de mi cargo. 

En León a 2 de abril de 1918 —El Contador, José Trebol.=V.0 B.0: El 
Alcalde, F. Valderrama.—Sesión de 5 de abril de 1918.=Aprobida.— 
M . Andrés.— P. A. del E. A.: José Datas Prieto, Secretarlo. 

Alcaldía constitucional de 
Corvülos dé los Oteros 

Se halla vacante la plaza de Mé
dico titular de este Ayuntamiento, 
dotada con el sueldo anual de 350 
pesetas, pagadas por trimestres y 
obligación de asistir las familias po
bres del Municipio que el Ayunta
miento determine cada aflo, y cuyo 
número ha venido oscilando entre 20 
y 30 familias. 

Los aspirantes a dicho cargo de
berán presentar Instancia dirigida al 
Ayuntamiento, en la Secretaria del 
mismo, en el plazo de treinta días, 
contados desde la Inserción de este 
anundo en el BOLETÍN OFICIAL y 
acempaflada de cuantos justifican

tes de méritos y servicios profesio
nales crean conveniente. 

Corvilios 7 de mayo de 1918.— 
El Alcalde, Andrés S intamarta. 

JUZGAOOS : — -

Vivas Colinas (Francisco), domi
ciliado últimamente en Laguna de 
Negrillos, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgido de ins
trucdón de La Vecllla, para decla
rar como testigo en sumarlo por 
atentado con dinamita; apercibién
dole, que de no comparecer, le pa-. 
rará el perjuicio de Ley. 

La Vecilla 8 de mayo de 1918 —. 
Ricardo Fernández.—P. S. M . , Hi -
ginlo Morán. 



Rtiuiiítoria 
Slmán Arét (Manuel), de 20 afto», 

Mió de Tino y de Joteta, domlcl-
llado últimamente en Caitrlllo de la 
Valdueine, proceiado en ciuia por 
dlaptro de arma de fuegoyletlo-
•e», comparecerá «n término de diez 
dlai ante el Juzgado de Initrnccldn 
de La Belleza, a Kn de conttltolrie 
• n prUldn; bajo apercibimiento que 
de no comparecer en dicho plazo, 
aerá declarado rebelde. 

La Baileza 1.0 de mayo de 1918.=; 
El Secretarlo Judicial, Anéalo Qarcla 

ANUNCIOS OFICIALES 

Oonzilaz López (Antonio), hijo 
de Luciano y Saura, natural de Mar-
zán (Ledo), de 22 aftoa de edad; no 
comían máa aeRaa en tu filiación, 
último domicilio Merzán de Paredea 
(Ledn), proceaado por haber faltado 
a concentraddn, cempareceráen el 
pltzo de treinta dlaa ante el primer 
Teniente Jaez (mtructor del Real-
miento Infantería de Africa,núm. 68, 
D. Juito Blánquez Izquierdo, real-
dente en u t a plaza; bajo apercibí-

lo, aerá demiento que de no hacer! 
clarado rebelde. 

Melllla 2 de mayo da 1918, sEl 

primer Teniente Juez bwtructor, 
Judo Blánquez. 

Requisitoria 
Mlguélez Glgosca (Lesmet), hijo 

de Cleto y Margarita, natural de 
Freino de la Vega (Ledn), de estado 
«ollero, de oficio labrador, edad 22 
afloa, pelo caataflo, cejas al pelo, 
ojoa caitafloa, nariz larga, barba 
poca, boca regular, color bue
no, frente eipaclota, aire marcial, 
producción buena, sin aellas par-

Ucularea, avecindado en au pueblo, 
procesado por haber faltado á con
centración, comparecerá en el plazo 
de treinta días ante el primer Te. 
niente Juez Instructor del Rf glmien. 
to de Infantería de Africa, núm. 68, 
D. Justo Blánquez Izquierdo, resi
dente en esta plaza; 'bajo aperci
bimiento que de no hacerlo, será 
declarado rebelde. 

Melllla 2 de mayo de 1918.»El 
primer Teniente Juez Instructor, Jus
to Blánquez. 

Montes de uti l idad púb l ica 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 
I n s p e c c i ó n 1." 

E J E C U C I Ó N del flmm de •proveehaa lea lM, para el afto forestal d* a I M S , aprobado por Rea l orden do 3 de, 
Jal lo da 191* 

T E R C E R A S S U B A S T A S D E K / A D E R A S 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a pública subasta loa aprovechamientos de maderas que se detallan en la sstuiente 

relación. Las subastas ae celebrarán en las Casas Consistoriales de loa respectivos Ayuntamientos, en los dlaa y horas que en la misma se expresan-
rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones generales de la lev de 
Montea vigente, laa especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicados en el BOLETÍN OFICIAL del día 24 de seo-
tlembredel917: r 

Minero 
4*1 

monte 

3 
25 
26 
11 
55 
61 

117 
120 
123 
124 
125 

.167 
178 
196 
256 
266 
267 
268 
279 
280 
285 
377 
419 
4S1 
438 
445 
416 

449 
451 
454 
455 
464 
476 
480 
514 
S25 
527 
S58 
558 
581 
640 
643 
769 
138 

AjuntamitntM 

Luye go 
Idem. 
Idem . . . 
L u c i l l o . . . . . . . 
Truchas 
Idem. ••• 
Los Barrios de Luna 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . " -
Idem. . . . . . . i " . ••• 
Láncsra de Luna. 
MurlEs de Paredes 
Rlt l lo . . . . . . 
Vcgititrza . . . . . . 
Vlllubilno. 
Idem 
Idem.. i 
Idem.. < 
Idem.. . . 
Idem •• 
Páramo del SU.. . 
Aobcdo 
Boca de Muérgano 
B u r ó n . . . . . . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
Idem. • 
I d t t n . . . . . . . • 
Idem 
I d e m . . . . . . . . 
Cls t le rna . . . . . . . . . . 
Puebla de L l l l o . . . . -
Idem 
Renedo Valdeluejar-
Ri f .no— 
Idem 
Vrgfimlén... 
Idem 
Crémenes.. 
Cármenes . . 
Idem 
La Vecilla.. 
Cebrlllanes. 

Denominaeidn del monte 

Bocedos y Carcelona.... . . 
La Sierra" . v . • • • • • • 
Ideni 
Urcedo 
Monte de Manzaneda 
San Salvador..... 
Cerulleda y agregados. 
Largajo.. • • • • 
Monteclllo . . . . . . . . ¿ 
Nido del Agui la . . . . • 
Nórmalo y agregados...... 
Solana del rio Pereda.. 
Ozulflal y tgregados.. . . . . . 
Las Coronas y otro • • • 
Et Couso y otros • 
Barbelta y agre gados....... 
Breflorredonda y rgragados-
Carracedo y agre gados 
Peflaporcere y agregados. • • 
San Justo y La Rebata.... • 
Tablado y > gregados. • . . . . . 
Buimor y oíros 
La Cuesta • 
El Rollo y otro 
Collla • 
Minea y egregados 
MoRenes y otros. . 
Pedroya y agregados 
La Cota y Mljana.. . . 
Rlorol 
Valdosfn • • 
Redlmuela y agregados.... -
La.Bueyerfa 
Los Torcedos y agregados. . 
Vallejas y agregados... — 
Pamitoso 
Redlomo y otro Anclles 
Mala, Pedrosa y otro Perreras . . . 
Idem Valdehuesa. 
El Trampal • Aleje 
CorzsyCotada Rodillazo... 
La Cotada y Pedrosa Tabanedo... 
Confcedo y su* valles La Vecilla.. 
Monte alto y otro 'Cebrlllanes. 

Pertenencia 

Luyrgo 
Prlaranza 
Qulntanilla 
Chana. . . . . . . 
Manzaneda... 
Truchas . . . . . . . . . . . 
Mi ran t e s . . . . . . . . . . 
Vegadé Perros.... 
Mora 
Loa Barrios e Irede. 
SagUera.... 
Abelgaa.... 
Vil lanueva. . . . . . . . . . 
La V e l l l l a . . . . . . . . . . 
Cire jales 
Rob:es.. •• 
Rioscuro.. 
Caboallei de Atajo. 
Caboallesde Arribj. 
Villar de Santiago... 
Villaseca • 
Añilares.. . . -
La URa 
Slero 
Vegacerneja 
Burón 
Larlo y o t r o . . . . . . . . 
Larlo -. 

Especie 

Retuerto— 
Larlo y otros • •• 
Idem 
Puentes 
Ccflflal 
Redlpollos...... 
Villa del Monte. 
Morcadas....... 

Roble.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem. • . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Haya.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

iRoble.. 
jHaya.. 
¡¡Idem... 
Idem... 

Illdem... 
jiRoble.. 
Haya... 
! Reble.. 
'Idem... 
¡Idem... 
¡Haya. . 
Idem... 
Reble.. 
Idem... 
Idem... 
Haya.. 
Idem... 
Reble.. 
Idem... 

I Fech» j hon en ana tan. 
dráa Ingarlaa aubaata* 

Volumen 
enrollo y 

Jfrft-MOfMCM 

10 
10 
10 
10 
10 
10 
15 
10 
10 
10 
15 
15 
10 
10 
10 
30 
20 
20 
10 
10 
25 
10 
20 
60 
80 
70 
10 

H 
15 
80 
40 
40 
20 
10 
10 
10 
5 

10 
30 
12 
5 

10 
9 
9 

35 
10 

TaaaeiOn | Mea 

100 
100 
100 
100 
120 
100 
150 
100 
ICO 
100 
150 
150 
100 
100 
120 
300 
180 
180 
90 
90 

225 
100 
120 
360 
480 
420 
60 

186 
480 
240 
240 
240 
60 

120 
120 
120 
180 
144 
60 

120 
45 
45 

350 
ICO 

Junio. 
Idem.. 
Idem - • 
Idem.. 
Idem-. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem-. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem-. 
Idem • 
Idem.. 
Idem-, 
dem-. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. • 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem - . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. • 
Idem. • 
Idem.. 
Idem. • 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem-. 
Idem . 
Idem., 
dem.. 
ídem.. 
Idem.. 

Día 

10 
.10; 
10 
11. 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
11 
10 
11 
12 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
11 
11 
11 
I I 
11 
11 
11 
10 
10 
10 
10 

u 
11 
11 
11 
10 
10 
10 
12 
11 

Hora 

Preanpueetc 
indemniia^ 

cionea 
Peiataa Cu 

9 1)2 
10 
10 
9 
9 1|2 
9 
9 1|2 

10 
10 1|2 
11 
9 
9 
9 
9 
9 

10 l l2 

.« |« 
9 
3 
9 

10 1|2 
11 
11 1 ¡2 
12 
9 
9 
9 112 
9 
9 
9 1)2 
9 
9 1|2 
9 
9 
9 1¡2 
9 
9 

16 20 
16 20 
16 20 
16 20 
16 35 
16 20 
24 25 
16 20 
16 20 
16 20 
24 25 
24 25 
16 20 
16 20 
36 35 
46 40 
32 15 
32 15 
16 05 
16 C5 
35 35 
16 20 
31 60 
87 90 

107 70 
Só 30 
15 75 
37 65 

107 70 
59 80 
c& 80 
32 75 
15 75 
16 35 
16 35 
25 95 
46 20 
19 65 
8 40 

16 35 
12 ' 
12 » 
55 50 
16 20 

Madrid 6 de mayo de 1918.=E1 Inspector general, José Prieto Imp. de la Oiputeclón provincial 
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